
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

 

PROCESO: CESACIÒN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
DEMANDANTE: TERESA DE JESUS MEDINA ARIZA 
DEMANDADO: OMAR ALTURO GUZMAN 
RAD. 110013110025-2022-00344 00 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Para efectos de notificación a la parte demandada, se tiene en cuenta la dirección radicada 

a través de correo electrónico de fecha 10/08/2022. 

 
 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó personalmente, conforme el acta 

visible a PDF 014, le fue remitido el link del expediente el 26 de septiembre de 2022 y 

quien contestó demanda en tiempo. 

 
 

RECONOCER personería al abogado IVAN ERNESTO RANGEL VESGA, como 

apoderado de la parte actora en la forma y términos del poder conferido. 

 
 

SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del 18 de julio de 2023, para llevar a cabo la 

audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 del Código General del Proceso. 

 
 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, sin 

justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las sanciones 

establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el núm. 4º 

ibídem. 

 
 

NOTIFICAR a las partes que la audiencia se hará de manera virtual, conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. “Las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 

trata el parágrafo 2º del artículo 107 del Código General del Proceso. (….) Cuando las 



 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 07 

DE FECHA 09_02_2023 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán 

presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas…”. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: DOUGLAS AROLDO MENDOZA RINCÓN  

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ISRAEL CRUZ 

VELANDIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00359 00 

  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene por notificado al curador ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante ISRAEL CRUZ VELANDIA, quien allego escrito de contestación en 

término. 

 

Se fijan como gastos al Curador Ad-litem la suma de $700.000. 

 

Acorde al informe secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene notificado por conducta concluyente a la 

demandada EDILMA VELANDIA DE CRUZ 

 

Se reconoce a la Dr. VIVIANA LETICIA PIZA PINILLA, para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Por Secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: NOMBRAMIENTO DE GUARDADOR 
DEMANDANTE: GUISELLA GONZALEZ COLLAZOS 
RAD.1100131100252022 00368 00 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Avocar el conocimiento del asunto remitido por el Juzgado 28 de Familia de esta ciudad, 
atendiendo que las diligencias se encuentran más adelantadas en este despacho.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 07 

DE FECHA 09_02_2023 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: MODIFICACIÓN RÉGIMEN DE ALIMENTOS Y VISITAS 

Demandante: JOHN ALEXANDER RESTREPO RODRÍGUEZ 

Demandado:  JULIA VIVIANA REINA MENDOZA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00373 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde al informe secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en el inciso 
2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene notificado por conducta concluyente al 
demandado. 
 
Se reconoce al Dr. BRANDON STEFAN PÉREZ AZA, para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada 
por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Por Secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: ROBERTO MANUEL MARTINEZ ALFONSO  

Demandado:  FRANCIS JOHANA ACEVEDO CASTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00375 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los efectos legales, se acepta el desistimiento del testimonio de 

la señora CLAUDIA ISABEL MEJIA GUAYARA, presentado por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: MIRYAM CECILIA MORENO NIÑO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JORGE ANDRES 

CORTES PEÑA 

Radicado:11 001 31 10 025 2022 0038700 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene por notificada a la curadora ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante RAFAEL ANTONIO HERNÁNDEZ, quien allego escrito de contestación 

en término. 

 

Se fijan como gastos al Curador Ad-litem la suma de $700.000. 

 

Proceda la parte actora a realizar la notificación respectiva al NNA ANDRES FELIPE  

CORTES  GORDILLO  representado  legalmente  por  su progenitora FLOR MERY 

GORDILLO LEAL, so pena de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del 

C.G.P 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDNATE: CRISTIAN CAMILO BALLESTEROS BENAVIDES 
DEMANDADO: ANACRISTINA ARIAS GUILOMBO 
RAD. 110013110025 2022 00472 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud radicada el 17/01/2023 por los señores CRISTIAN CAMILO 
BALLESTEROS BENAVIDES y ANA CRISTINA ARIAS GUILOMBO, la cual es 
coadyuvada por la apoderada de la parte actora se dispone:  
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la PARTE DEMANDANTE y 
DEMANDADA desistieron de las pretensiones demandadas. 
 
2.- Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 314 del C. G del P., se ACEPTA 
EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor de la parte demandada. 
 
3.- Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: ÁNGELA MARÍA DURÁN DE  LÓPEZ, JOSÉ RUTILIO  DURÁN BARBOSA,  

ROSA  MARÍA  DURÁN BARBOSA,  ELSA  DURÁN BARBOSA y LILIANA 

PATRICIA DURÁN BARBOSA 

Demandado: ANA MERCEDES DURÁN DE GARCÍA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00487 00 

 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el número de matrícula 

inmobiliaria es 350-4683 y no como en auto anterior se indicó.  

 

La presente providencia hace parte integral del  auto 11 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: MARIA ANGELICA ARIAS SILVA 

Demandado:  JOSE GUIDO GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00493 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación alléguese la certificación de 

la empresa de correos SERVIENTREGA donde se acredite la entrega de la 

notificación, el acuse de recibido y los anexos que se enviaron. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: ANGELA ROCIO BULLA MARTINEZ 

Demandado:  JHON FREDY RIASCOS BARRERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00495 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 

demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 

TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de GUILLERMO BULLA YOPASA y JULIO 

TITTO RAMIREZ GROSSO 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (Curador Ad-litem): 

 

No solicitó. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: ANGELA ROCIO BULLA MARTINEZ 

Demandado: JHON FREDY RIASCOS BARRERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00495 00 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Para todos efectos legales, téngase en cuenta que el Curador Ad-litem del 

demandado contestó en término. 

 

Se fijan al Curador Ad-litem como gastos la suma de $600.000. 

 

 

SEÑALAR la hora de las 11:00 am del 29 de mayo de 2023, para llevar 

a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General 

del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se 

les impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 

en concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 

recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 

en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 

la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 

de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 

aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 

los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  MARIA PAULA ALVAREZ RINCON 

Demandado:  EDGAR ALFONSO ALVAREZ MORA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00503 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificados por conducta concluyente al ejecutado. 

 

Se reconoce a la Dra. JUDITH YANET RODRIGUEZ BELTRAN, para actuar como 

apoderada judicial del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 
Por Secretaria remítase el link del expediente y contrólese el término de 
contestación.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

NNA: SANTIAGO ALEXANDER SANCHEZ LACHE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00530 00 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, el informe 

presentado por el Centro Zonal Bosa. 

 
Como quiera que no se pudo tener comunicación ni con el NNA ni con la 

progenitora, cítese de manera virtual a la señora ANA MILENA LACHE 

VASQUEZ el día 24 de mayo de 2023 a la hora de las 2:30 pm, para que rinda 

declaración frente a los hechos que dieron inicio al restablecimiento. 

 
Igualmente, Se decreta la entrevista del NNA SANTIAGO ALEXANDER 

SANCHEZ LACHE, a quien se escuchará en la misma fecha de audiencia de 
manera virtual. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: CLAUDIA CATERINE SAENZ DUQUE 

Demandado: EDWIN ANDRES  BENAVIDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00537 00 

  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde a la solicitud de la parte demandante se le concede  amparo de 
pobreza a la misma. 
 

Téngase en cuenta la contestación del Curador Ad-litem del demandado. 
 
Acorde a lo indicado por el Curador Ad-litem, se ordena oficiar con destino a 

EMSSANAR S.A.S.  para que en el término de cinco (5) días,  certifique la dirección 
física y/o electrónica, teléfono y/o numero celular que reporte el demandado en esa 
Entidad  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: KIMBERLY NICOLE SALAS ZABALA 

Demandado:  ANDRES FELIPE GOMEZ GARZON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00571 00 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación, alléguese la 

constancia donde se acredite la entrega de la notificación y  el acuse de recibido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: JAIRO  CRUZ  VELASQUEZ 

Demandado:  NOHORA  ELIZABETH  PEREZ URIBE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00583 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a tener en cuenta el escrito del apoderado de la parte demandante, alléguese 

poder suscrito por la parte demandada para realizar la petición de divorcio por mutuo 

acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: MARLENY PEÑALOZA MENDOZA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE FIDIOS 

VANEGAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00585  00 

  

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 

Secretaría. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad-litem del causante JOSE 

FIDIOS VANEGAS al abogado RICARDO ANDRES ZAMBRANO HERNÁNDEZ. 

Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 

incurrir en sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: MODIFICACIÓN DE CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS 

Demandante: MIGUEL ANGEL SILVA TORRES 

Demandado: LINETH ZORANY CHACON JIMENEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00613 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agregar a los autos la documental aportada. En consecuencia, tteniendo en cuenta 
el principio dispositivo que orienta el proceso civil y el artículo 314 del C.G.P., que 
faculta a la parte demandante para desistir de las pretensiones como ha hecho en 
este caso, por lo que se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de la demanda que presenta la parte 
demandante dentro del trámite de la referencia. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
TERCERO: Se ordena mediante oficio levantar las medidas cautelares decretadas 
en este asunto, previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de 
remanentes.  
 
CUARTO: Archívense las diligencias previa desanotación y constancia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESION  

Causante: ROSA OLGA CAVIDES ROJAS y ROBERTO ANTONIO ROJAS 

BETANCOUR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00615 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se reconocen a los señores NELCY ROJAS CAVIEDES y FENEY ROJAS 

CAVIEDES, como herederas de los causantes en calidad de hijas, a quienes se les 

requiere para que presenten la aceptación de la herencia a través de apoderado 

judicial en el término de veinte (20) días. Comuníquese. 

 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas.  

 

Agregar y poner en conocimiento de los interesados la respuesta de la DIAN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso: SUCESION 

Causante: JAIME ALBERTO ORTEGA PATIÑO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00631 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

Con el fin de continuar el trámite procesal en concordancia con los artículos 501 y 
507 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del 1º de agosto de 2023, 
para que se realice la audiencia de inventario y avalúo de bienes, a la cual deberán 
concurrir los interesados con el inventario elaborado por escrito indicando los 
valores que se asignen a los bienes. En el activo y pasivo deberá tenerse en cuenta 
lo dispuesto en la norma en cita. Además, deberán aportarse los títulos de 
propiedad y tradiciones de los bienes a inventariar actualizados. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: MARIA HELENA BELTRAN BARATO Y OTROS 

Demandado: EMMA RUIZ BARATO Y OTROS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00645 00 

  

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., previo a decretar la 

medida cautelar solicitada, en término de 10 días, préstese caución por el 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: MARIA HELENA BELTRAN BARATO Y OTROS 

Demandado: EMMA RUIZ BARATO Y OTROS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00645 00 

  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificados por conducta concluyente a los señores EMMA RUIZ BARATO, STELLA 

SOFIA RUIZ BARATO, AYDE JOHANA ORTEGA RUIZ, ARLEY ORTEGA RUIZ y 

EDGAR ORLANDO RUIZ   BARATO. 

 

Se reconoce al Dr. OSCAR DARIO RODRIGUEZ PINZON, para actuar como 

apoderado judicial de los precitados demandados, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
Por secretaria remítase el link del expediente y contrólese el término de 
contestación.   
 
Se requiere a la parte demandante para que proceda a la notificación de los señores 
JAIME  RUIZ  BARATO, LUIS  EDUARDO  RUIZ  BARATO,  ALBERTO   ROMERO   
RUIZ,   ESPERANZA   ROMERO   RUIZ,   PAULINA ROMERO  RUIZ,  RAFAEL  
RUIZ   BUITRAGO,  GRACIELA  RUIZ  BUITRAGO O DE  MORENO,  LILIA  SOFIA  
ROJAS  VARGAS,LUIS  ALBERTO  ROJAS VARGAS y  FRANCISCO   ROJAS   
VARGAS. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: JOSE LUCAS MARTINEZ 
DEMANDADO: HERDEROS DE MARIA ANA ROSA TOCUA MUÑOZ 
RAD. 1100131100252022 00654 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme se solicita y dada su procedencia, se procede adicionar el auto que admitió la 
demanda en los siguientes términos:  
 
Integrarse al contradictorio en calidad de demandada en el presente asunto a la señora 
CARMEN ROSA MARTINEZ TOCUA.  
 
Notifíquese personalmente a la demandada CARMEN ROSA MARTINEZ TOCUA y 
córrasele el traslado  de  ley  por  el término de 20 días. 
 
Téngase en cuenta que el nombre completo de la causante es MARIA ANA ROSA TOCUA 
MUÑOZ.  
 
Atendiendo lo anterior y a fin de evitar nulidades futuras, procédase nuevamente con el 
emplazamiento a herederos indeterminados de la señora MARIA ANA ROSA TOCUA 
MUÑOZ 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 07 

DE FECHA 09_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: CRIOFE ARAGON PUENTES 

Demandado: JESÚS ENRIQUE SUAREZ LÓPEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00681 00 

  

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Frente a la solicitud de emplazamiento, tenga en cuenta la apoderada de la parte 
demandante que es improcedente, ya que no se reúnen los parámetros del numeral 
4º del artículo 291 del C.G.P., por lo que deberá intentarse nuevamente la citación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 07 

de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: FILIACIÓN NATURAL 

Demandante: CAROL MILADY CAOSTA GAITAN 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAIME PEÑA 

RAMIREZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00689 00 

 

Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas.  

 

Acorde al artículo 115 del C.G.P., por Secretaría expídase la certificación solicitada. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63885cc1486ba31fa11e5dddc94a21ea35e2e5e41886c63ec32ddb5a69afa5be

Documento generado en 08/02/2023 08:34:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

